
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 148/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes de esta Municipalidad, en relación a la 1ra. Gran Competencia 

Anual por equipos denominada CAPIMACHT; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que durante el transcurso del corriente año se ha venido 

desarrollando la referida competencia, la cual ha contado con gran 

aceptación y participación de público; 

                Que durante el corriente mes de noviembre se realizará 

la entrega de premios a quienes resultaron vencedores, habiéndose 

determinado un primer premio de $ 1.000 y la suma de $ 300 para ser 

sorteada entre los equipos que hayan participado en todas las fechas; 

                Que por tal motivo la mencionada Subsecretaría 

solicita la afectación de las sumas necesarias a los fines 

determinados; 

                Que existen partidas presupuestarias para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 1300.- (Pesos un mil trescientos) para 

ser destinada a premios de la 1ra. GRAN COMPETENCIA ANUAL POR EQUIPOS 

"CAPIMATCH", que se llevó a cabo en Capilla del Monte durante el 

transcurso del corriente año.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a las Partidas Presupuestarias y por los 

montos que se detallan a continuación: 

 

01.1.03.14-Premios,Adhesiones y Similares........$ 650.- 

05.1.03.14-Premios,Adhesiones y Similares........$ 650.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de noviembre de 2000.- 



firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC.DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL   


